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 REF. MED PROT 2022-00325. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 109 DEL 7 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 No se tiene en cuenta la ampliación de la sustentación del 

recurso de apelación que fuera presentada por el apoderado del 

accionado en memorial remitido vía correo electrónico el día 29 

de junio de 2022 (archivo Nro. 10), por cuanto la misma resulta 

extemporánea, toda vez al tenor de lo dispuesto por el art. 12 de 

la Ley 1322 de 2022, dicha sustentación ha debido hacerse dentro 

de los 5 días siguientes al auto que admitió el recurso de 

apelación. 
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